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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de agosto dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc104338673]ANTECEDENTES
1. El once (11) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00147/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Buenas tardes, solicito del sujeto obligado correspondiente la información generada con motivo del espectáculo de pirotecnia llevada a cabo en el mes de diciembre de 2021, en la que se aprecie el nombre o razón social de la empresa o persona física contratada, el contrato, el costo y la descripción detallada del evento.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El siete (7) de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en los siguientes términos:

 “Cuautitlán Izcalli, México a 07 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00147/CUAUTIZC/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI , 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información la Dirección de Administración , ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “Los documentos solicitados contienen datos de personas físicas identificadas o identificables, y se está trabajando en ello para poder dar cumplimiento en tiempo y forma, en razón de que la información que requiere el solicitante implica un tratamiento complejo, que implica el uso extensivo de recursos humanos y capacidades técnicas para su oportuna atención. ”SIC Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00147/CUAUTIZC/IP/2022

MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. Posteriormente el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“Cuautitlán Izcalli, México a 16 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00147/CUAUTIZC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Dirección de Administración. 1.- “Al respecto se remite la respuesta emitida por el Jefe del Departamento de Adquisiciones, mediante el cual informa que derivado de la revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental referidos en el acta entrega-recepción, formatos y anexos reportados por los servidores públicos salientes de la Administración Pública 2019-2021 de la entonces Dirección General de Administración, no se tiene registro de algún espectáculo de pirotecnia en el mes de diciembre de 2021, por lo que se encuentra imposibilitada para brindar información al respecto. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic)

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:


· ACUSE 00147.CUAUTIZC.IP.22.pdf: Documento electrónicos que en dos (02) hojas contiene:

- Oficio número DA/1772/2022 dirigido a la Titular de la Coordinación de Transparencia y suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, mediante el cual se refiere que:

“ ….se remite la respuesta del Jefe de Departamento de Adquisiciones, mediante el cual informa que derivado de la revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental referidos en el acta entrega – recepción, formatos y anexos reportados por los servidores públicos silentes de la Administración Pública 2019-2021 de la entonces dirección General de Administración , no se tiene registro de algún espectáculo de pirotecnia en el mes de diciembre de 2021, por lo que se encuentra imposibilitada para brindar información al respecto.”  

· Oficio DA/SRM/JA/0149/2022 dirigido al Subdirector de Recursos Materiales y suscrito por el Jefe de Departamento de Adquisiciones, por medio del cual se refiere que:

“… se comunica que derivado de la revisión y verificación física y ederivado de la revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental referidos en el acta entrega – recepción, formatos y anexos reportados por los servidores públicos silentes de la Administración Pública 2019-2021 de la entonces dirección General de Administración , no se tiene registro de algún espectáculo de pirotecnia en el mes de diciembre de 2021, por lo que se encuentra imposibilitada para brindar información al respecto.”  

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Niegan la existencia de información que fue generada al termino le la administración que les antecedió.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No es lógico que no exista registro de la información requerida, pues esta fue generada en la administración municipal pasada, quienes en su momento contrataron y pagaron el servicio, de lo cual debe haber registro en el área encargada del contrató y del área encargada del pago, el sujeto obligado no puede simplemente decir "no la encontré", en su caso en la respuesta debe justificarse y comprobar que se hizo una búsqueda minuciosa para su localización o en su defecto informar cuales fueron las medidas que se tomaron por la posible "sustracción o destrucción" de la documental referida.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de uno (01) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. En fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento, mismo que fue notificado mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, y afecto de que no exista opacidad, se describe a continuación: 

· 147-4553 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene:

-Oficio PM/CUT/0614/2022 dirigido al Director de Administración y suscrito por el Coordinador de Transparencia, mediante el cual se solicita se de atención al recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2022.

-Oficio DA/1772/2022 dirigido al Titular de la Coordinación de Transparencia y suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración mediante el cual de refiere que: 

“… se remite la respuesta emitida por el Jefe de Departamento de Adquisiciones mediante el cual informa que derivado de la revisión  revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental referidos en el acta entrega – recepción, formatos y anexos reportados por los servidores públicos silentes de la Administración Pública 2019-2021 de la entonces dirección General de Administración , no se tiene registro de algún espectáculo de pirotecnia en el mes de diciembre de 2021, por lo que se encuentra imposibilitada para brindar información al respecto.”  

-Oficio DA/SRM/JA/0149/2022 dirigido al Subdirector de Recursos Materiales y suscrito por el Jefe de Departamento de Adquisiciones, por medio del cual se refiere que:

“… se comunica que derivado de la revisión y verificación física y ederivado de la revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental referidos en el acta entrega – recepción, formatos y anexos reportados por los servidores públicos silentes de la Administración Pública 2019-2021 de la entonces dirección General de Administración , no se tiene registro de algún espectáculo de pirotecnia en el mes de diciembre de 2021, por lo que se encuentra imposibilitada para brindar información al respecto.”  

-Oficio DA/2330/2022 dirigido a la Titular de la Coordinación de Transparencia y suscrito por el Director de Administración mediante el cual se conforma la respuesta inicialmente otorgada. 

10. El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

11. En contexto de lo anterior, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc104338674]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc104338675]PRIMERO. De la competencia.

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc104338676]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc99564199][bookmark: _Toc99564862][bookmark: _Toc104338677]I. De la interposición del recurso. 

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (16) de marzo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diecisiete (17) de marzo al diecisiete (17) de abril de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc104338678][bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

25. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc104338679][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
26. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

27. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con la realización de un espectáculo pirotécnico realizado en el mes de diciembre de 2021, requerimiento, al que se respondió a través del Jefe de Departamento de Adquisiciones, refiriendo que, derivado de una búsqueda exhaustiva, no se tiene registro de algún espectáculo pirotécnico. 

28. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente con lo solicitado. 

29. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
] 

[bookmark: _Toc80958960][bookmark: _Toc97833531][bookmark: _Toc98439409][bookmark: _Toc104338680]
CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.


30. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

31. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]En esa razón y como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli acceso a información relacionada con la contratación de un evento pirotécnico, por lo que comunicó al RECURRENTE a través de la Jefe de Departamento de Adquisiciones, que derivado de una búsqueda exhaustiva no se contaba con evidencia de la información solicitada. 

32.  Así las cosas, y, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:2], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


33. En ese sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

34. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

35. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

36. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

37. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

38. Por otro lado, la Ley de Transparencia Estatal establece como una obligación de transparencia común la información consistente en los ingresos y egresos realizados como lo pudieran ser por un evento pirotécnico, como a continuación se observa:


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 (…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
(...)



39. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento realizado resulta oportuno señalar que derivado de las constancias que obran en el expediente electrónico no se advierte que se haya desarrollado adecuadamente el proceso de acceso a la información ya que no demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información.

40. En efecto, el hecho de no realizar una adecuada búsqueda de la información puede llevar al SUJETO OBLIGADO a retrasar la entrega de información. Así, el no turnar la solicitud de información a todas las áreas, que de conformidad con sus facultades o atribuciones  pudieran contar la información solicitada, así como no indicar al particular los procedimientos técnicos archivísticos empleados para la  búsqueda de la información solicitada, se traduce en discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

41. Así, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al sujeto obligado emitir una respuesta en la cual se presume incompetente lo cual como ya se demostró es totalmente incongruente, en ese sentido, es oportuno señalar que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su diverso 87, que la Administración Pública Municipal se integrará, de manera enunciativa más no limitativa por una Tesorería Municipal estará a cargo del Archivo General del Ayuntamiento, como a continuación se observa: 

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias::
(…)
I. La secretaría del ayuntamiento;
 II. La tesorería municipal.
 (…)

(Énfasis añadido) 

42. Por otro la do el artículo 93 señala que la Tesorería Municipal es el órgano responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento: 

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.”

43. Por otro lado, el Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli señala que la Administración Pública Municipal se auxiliará de la Tesorería Municipal, continuación se observa:  

“Artículo 24. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias:

I. Presidencia;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Municipal; 
V. Comisaría General de Seguridad Ciudadana;
VI. Dirección de Desarrollo Urbano; 
VII. Dirección de Desarrollo Social; 
VIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
IX. Dirección de Servicios Públicos; 
X. Dirección de Administración; 
XI. Dirección Jurídica; 
XII. Dirección de Obras Públicas; y 
XIII. Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente.
Las atribuciones de las Dependencias serán las que se determinen en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

(…)” (Sic)

44. Así, el Reglamento de la Tesorería Municipal de Cuautitlán Izcalli, establece como facultades de la Subtesorería de Egresos, las siguientes:
[image: ]
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QUINTO. De la versión pública.

45. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

46. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.


[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc80958963][bookmark: _Toc97833534][bookmark: _Toc98439411][bookmark: _Toc104338681]SEXTO. De la decisión. 

47. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, debido a que se debe de realizar una búsqueda exhaustiva por el ente recurrido. 

48. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc98439412][bookmark: _Toc104338682]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04553/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la siguiente información:
I.- De los espectáculos de pirotecnia realizados en el mes de diciembre de dos mil veintiuno:
a) Contrato;
b) Costo; y
c) Descripción detallada del evento.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que no se localice la información de la que se ordena entrega en el punto I), se deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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CAPITULO CUARTO
DE LA SUBTESORERIA DE EGRESOS

Articulo 17. La o el Sublesorero de Egresos lendrd las siguientes atribuciones:

[ informes contables y financieros. solictados por 1a o e
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